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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se regula la
concesión de subvenciones por la Comisión Nacional para
el Quinto Centenario del Descubrimiento de América.

La Ley 37/1988. de 28 de diciembre, de Presupue~tos Generales del
Estado para 1989. consigna en el programa 134 e, «Quinto Centenario
del Descubrimiento de América», capítulo 4, transferencias comentes.
articulo 48, crédito para aportacíones por actividades en relación con el
Quinto Centenario, por parte de las familias e instituciones sin fines de
lucro.

La realización de estas aportaciones requiere la fijación de criterios
que garanticen la máxima objetividad y transparencia en su concesión.

En su virtud, y a propuesta del Presidente de la Comisión Nacional
para la Conmemoración del Quinto Centenario del Descubrimiento de
America,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La Comisión Nacional del Quinto Centenario del Descu·
brimiento de América, con cargo a los créditos presupuestarios aproba
dos al efecto en los Presupuestos Generales del Estado para 1989 o los
que en ejercicios futuros se asignen, podrá conceder aportaciones para
financiar actividades de colaboración relacionadas l",V;;' la Conmemora
ción del Quinto Centenario, de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

Segundo.-Las aportaciones serán destinadas a financiar cualquier
actividad o conjunto de actividades, aisladas o integradas en un
programa o plan, periódico o no, que contribuya a colaborar con la
Conmemoración del Quinto Centenario tanto en el terreno de la
promoción y difusión de la misma como en cualquier otro ámbito
relacionado con los objetivos marcados en sus planes y programas.

Tercero.-Las aportaciones se concederán conforme a los siguIentes
criterios preferenciales:

- Importancia de las actividades a realízar, especialmente en el
aspecto cultural.

- Contribución al fomento, conocimiento y difusión del Quinto
Centenario, de su filosofia, mensajes y contenidos.

- Desarrono de los objetivos de la Comisión Quinto Centenario
marcados en sus planes y programas.

- Efecto multiplicador de la aportación solicitada, en relación con el
resto del coste total de la actividad proyectada y con la repercusión que
ésta pueda tener.

- Ambito territorial de la actividad o actividades previstas.
- Medios económicos y personales de que disponga el solicitante, o

posibílidades de obtención de otras fuentes de financiación, en relación
con la actividad a desarrollar.

Cuarto.-Podrán solicitar aportaciones las Corporaciones Locales y
las Asociaciones y Fundaciones regularmente inscritas en el Registro
correspondiente, así como las personas fisicas y juridicas que, sin ánimo
de lucro, actúan como promotoras de actividades de colaboración con
la Comisión Quinto Centenario.

Quinto.-Las solicitudes se presentarán en las oficinas de la Comisión
Nacional para el Quinto Centenario del Descubrimiento de América
(avenida Reyes Católicos, 4, Madrid) acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Proyecto de las actividades para las que se solicita la aportación
y plazo en que el solicitante se compromete a llevarlas a cabo.

b) Presupuesto total con el desglose de las diferentes partidas de
gastos y preVisiones de los ingresos para atenderlos. con indicación, en
su caso, de las ayudas a Entidades publicas que disfruten.

c) Medios materiales y personales con que cuenta el solicitante.
d) Referencia de actividades realizadas con anterioridad, especial

mente las relacionadas con aquéllas para las que solicita la aportación,
y currículum del peticionario, cuando se trate de una persona física.

Cualquier otro documento en el que consten hechos o círcunstancü:
que. a juicio del peticionario justifiquen la pertinencia de la aportacior

Sexto.-La resolución de las peticiones se adoptará por el President
de la Comisión Nacional en función de los méritos alegados y créditc
disponibles sin que por el mero hecho de la solicitud se genere derech
alguno a favor del peticionario.

$éptimo.-La cuantía de la aportación. o en su caso. su denegaciór
será notificada al peticionario. En el primer supuesto, el ServIcio e
Gestión Económica procederá simultáneamente a formular el corre:
pondiente expediente económico administrativo y la propuesta de gast
que podrá ser objeto de diversos pagos aplazados.

Octavo.-En el acuerdo de concesión se hará constar que el incumpJ
miento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones
requisitos que motivaron aquél podrá determinar la revocadón de '
subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas..

Noveno.-Los perceptores de las aportaciones quedarán sometido
en su caso, a lo establecido en las disposiciones siguientes:

- Orden de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3(
sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias pi
beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los PresupueS1{
Generales del Estado.

- Orden de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estade
de 5 de diciembre) sobre justificación del cumplimiento de las obligaci<
nes con la Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones conce<!
das con cargo a .los Presupuestos Generales del Estado.

Décimo.-La Comisión Nacional para la Conmemoración del Quin·
Centenario del Descubrimiento de América, supervisará las actividad,
realizadas mediante las aportaciones concedidas, pudiendo designar {'
cada expediente de concesión la persona o personas que verifiquen
cumplimiento de las condiciones por los perceptores de las aportacione

Las personas o Entidades subvencionadas quedarán obligadas
justificar la correcta inversión de la subvención otorgada, a través d
correspondiente informe sobre las actividades llevadas a cabo
mediante las facturas justificativas de la realización del gasto t
consonancia con la actividad subvencionada, que serán presentad
dentro del plazo Que a tal efecto señale la Comisión.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en VIgor al dia siguiente ai de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 1989.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se fija
porcentaje de gastos generales a aplicar para la obtencú
del Presupuesto de Ejecución por Contrata de Obr.
competencia del Ministerio de Asuntos Sociales.

El artículo 68 del ReglaMento Gent.ral de Contratación del Estad
modificado en su redacción por el Real Decreto 982/1987, de 5 (
junio, establece que los Departamentos ministeriales procederán a fij
el porcentaje, en concepto de gastos generales, en que se ha (
incrementar el Presupuesto de Ejecución de Obras por Contrata dent
de los limites del 13 al 17 por 100.

En su virtud he dispuesto:

Primero.-EI porcentaje a incrementar el Presupuesto de Ejecucü
material de las obras competencia de este Departamento y de s
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Organismos ,wtónomos para obt'~n~r el ?resupuc<:!O por Contrata. en
-.::onc:pto de ";<J.stos :;enerales, J. '-111t' <:e rdit're <:~ articulo 68.1 .•1) del
Rl;:glamento General d.: Contratación del Estado e-n su redacción dada
por el Real Decreto 982/1987. de 5 de junio. se fija. con carácter general,
en el 13 por 100, sin peIJuicio de que a los proyectos encargados con
anterioridad a la fecha de vigencia de! citado Real Decreto se aplique lo
prevenido en su disposición transitoria.

Segundo.-En los proyectes que hayan de ser ejecutados en los
territorios en que no sea de aplicación el Impuesto sobre el Valor
Aiiadido. será utilizado el porcentaje del 16 por 100 del presupuesto de
ejecución material en concepto de gastos generales de la Empresa. gastos
financieros, cargas fiscales, tasas de la Administración legalmente
establecidas que inciden en el costo de las obras y demás derivadas de
las obligaciones de! contrato.

Tercero.-Quedan derogadas las dispostCIOnes de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.-La presente disposición entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de junio de 1989.

FERNANDEZ SANZ

lImos. Sres. Director general Técnico y de Servicios, Directores genera
les del Instituto de la Juventud y del Instituto de la Mujer.

BANCO DE ESPAÑA
CIRCUL4.R numero 13/1989, de 7 de julio. a Entidades dé
depósito, sobre panicipaciones y transferendas de crédito.

la aparición de nuevas y más complejas operaciones de cesión de
activos puede plantear algunas dificultades para su clasificación en los
conceptos contables de participaciones y transferencias, con sus efectos
correspondientes en el cómputo de la base de los coeficientes obligato
rios. En consecuen~a, se considera necesario puntualizar y completar los
apartados de la Ctrcular 22/1987 que los recogen. En general esas
puntualizaciones constituyen el desarrollo de criterios implícitos en las
definiciones anteriores; sin embar¡o, se introducen algunos aspectos
nuevos no siempre deducibles de aquéllas, en relación con los cuales se
abre un plazo con el fin de que las entidades procedan a la reclasificación
de las operaciones afectadas.

En conSCCllencia el Banco de Espana dispone:

Norma primera.-8e da nueva redacción a las normas y apartados de
la Circular 22/1987, de 29 de junio, que a continuación se detallan:

Norma tercera, apartado 3
«3. Los activos instrumentados en titulas negociables comprados o

vendidos con pa¡;to de retrocesión no opcional se reflejarán, respectiva
mente, en cuentas separadas del activo o pasivo, sin que en el segundo
caso se den. contablemente, de baja de la cartera, sin perjuicio de la
trasmisión de su titularidad,

En particular, se aplicará este tratamiento contable a los activos, o
partes de ellos, cedidos en virtud de cuentas financieras. A estos efectos
se entenderá por cuenta financiera cualquier contrato por el cual la
entidad de crédito reciba fondos del público para su inversión, por
cuenta de sus clientes, en activos financieros, comprometiéndose frente
a éstos a efectuar, con carácter regular, en las fechas o circunstancias
estipuladas en el contrato, y a precio o rentabilidad convenidos, la venta
e inmediata recompra de todo o parte de la inversión. Cuando los
fondos se inviertan en activos no negociables se tratarán como participa
ciones en activos.

A los efectos del primer párrafo de este apartado, se considerará
pacto de retrocesión no opcional, sea cual sea su forma instrumental,
aquella operación por la que el vendedor quede comprometido a la
recompra de los mismos titulas o efectos vendidos, u otros de la misma
clase. aún cuando el compromiso se haya formalizado en acto distinto,

Como regla general, las entidades se abstendrán de participar, tanto
en calidad de cedentes como de tomadores, en operaciones de venta de
activos a precios simbólicos o a un precio que no sea el valor del activo
a precio de mercado,»

Norma vigésima, apartado 7

«7, la rúbrica "7.6. Participaciones en activos" recogerá el
importe de las participaciones en créditos u otros activos de su cartera
en los que éstos, o las cuotas sobre los mismos, no se cedan íntegramente
con todos sus riesgos y derechos, de acuerdo con lo dispuesto en la
norma vigésimosexta, apartado lO, ni se cumplan las demás condiciones
allí establecidas.

Los usufructos constituidos a favor de terceros y las cesiones de
nudas propiedades de activos financieros se registrarán en esta rúbrica.

Los usufructos 'ie contabilizarán por el importe desembolsado por el
beneficiano, amonizandose paralelamente al devengo de los pmJuctos
del activo. Las nudas propiedades se contabilizarán por el valor de
reembolso de los activos.

.Tam~ién se incluirán en esta rúbrica las cesion~s de activos cuyo
ceslonano sea:

a) Una sociedad perte:1eciente al grupo de la Entidad de depósito.
consolidable o no, que no esté sometida al coeficiente de caja.

b) Un fondo de inversión mobiliaria cuya sociedad gestora es~é

controlada por dicho grupo».

Norma vigesimosexta. apartado 10

~dO. "Transferencias de activos" recogerá el saldo vivo de las
cesiones de activos en las que éstos. o las cuotas sobre los mismos, se
transmitan íntegramente con todos sus riesgos y derechos, con las
excepciones que se indican en el apartado 10 ter. Los activos cedidos se
darán de baja del Balance, en su integridad o por la cuota cedida. en su
caso.

A estos efectos, como regla general se considerarán transferencias las
transmisiones de activos que cumplan las condiciones siguientes:

a) Deberán transmitirse todos y cada uno de los derechos de los
que sea titular el cedente, tanto sobre el principal como sobre sus
productos y accesorios, incluyendo los derechos de defensa legal y
administración o gestión.

b) Los activos se transmitirán por la totalídad del plazo restante
hasta el vencimiento final del contrato originaL

c) Cuando los activos no se instrumenten en un título negociable
por naturaleza, o cuando se cedan cuotas de un título negociable, la
cesión se recogerá en documento escrito, que comprenderá los extremos
necesarios -para hacer efectivas las condiciones expresadas en esta
nonna; el documento se acampanará de una copia del contrato o título
objeto de cesión.

d) Los contratos de cesión especificarán que el cedente no asume
responsabilidad por impago del deudor, sea del principal, sea de los
intereses de la deuda; asimismo especificarán que en caso de renegocia· .
ción del activo cedido, o de sus vencimientos, la modificación de
condiciones afectará al cesionario del activo.

e) El cedente no otorgará garantías o avales, ni incunirá en pactos
de recompra opcionales, en el documento de cesión o fuera de él, ni de
cualquier otra fonna asumirá responsabilidad que asegure el buen fin de
las operaciones; no cumplen esta condición los contratos similares a los
llamados de cuenta financiera en la norma tercera, apartado 3, en los
que el pacto de recompra no tenga una periodicidad pactada o un precio
o rentabilidad convenidos.

f) El cedente no podrá asumir el compromiso de antícípar fondos
al cesionario antes de recibirlos del deudor, sea por el principal o por los
intereses.

g) No se prohibirán ulteriores cesiones del activo, ni se condiciona·
rán al consentimiento previo del cedente,

h) Cuando los activos no se instrumenten en un titulo negociable
por naturaleza, la cesión se comunicará al deudor de! activo objeto de
la cesión.

i) Los activos instrumentados en documento publico se transferi
rán mediante documento que tenga este car.:i.cter.

j) En el supuesto de que el cesionario encargue al cedente la
administración y la defensa legal del activo cedido, ello se hará mediante
mandato revocable.

k) Cuando los activos se denominen en moneda extranjera, o el
deudor sea no residente, se respetarán las oblígaciones y requisitos
establecidos por la normativa sobre control de cambios.

10 bis, Para que una operación que no reúna todos los requisitos
expresados en el apartado 10 de esta norma pueda contabilizarse ';omCl
"transferencias de activos", será necesaria en cada caso una autorilación
del Banco de España, que sólo concederá si, examinado el contrato y las
características técnicas y financieras de la operación, comprueba que
existe transmisión íntegra y efectiva de todos los riesgos y derechos,

El Banco de España hará públicas las características específicas de las
operaciones que autorice al amparo de esta norma.

la ter. No se considerarán transferencias las cesiones de derechos
que recaigan:

a) Sobre contratos de crédito en cuenta corriente, o de cuantia
ajustable periódicamente,

b) Sobre prestamos u otros activos en cuyo contrnto original se
prohiba la cesión a terceros.»

Norma segunda.-Las Entidades que por alguna razón tuvies::n
clasificadas como transferencias operaciones que deban registrarse como
participaciones según las normas tercera, apartado 3, vigésima, apar
tado 7, y l'Ígesimosexta, apartado 10. deberán proceder a su reclasiti.~::t·
ción inmediata.

No obstante, cuando las causas para su clasificación como partkípi.l
ciones sean las que a continuación se indican. su inclusión en la base d~

cómputo de los coeficientes de caja e inversión (minimo de pagarés del


